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,\IUNICIPAlIDAD DE MIRA FLORES 

I{ESOLUClÓN DE CONCEJO N" 
EXP. N" 3875-98 
Miranores, 3 O NOV. 2001 

EL,\I,CAl-Ot: DE MIRAFLORES 

POR CUANTO: 

1 6 4 

El Concejo Distrital de Min.nores, en Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre del 
200 1, vista la Nulidad interpuesta por DON PEDRO CALLA CHURATA, contra la 
Resolución de AICltldia N° 0999. de fecha 18 de abril del 2000. 

CONSlOERANDO: 

Que. a fojas 1-14 corre la solicitud presemadll IXlI" el re<:urrente con fceha 29 de octubre 
de 1998, $olicit.nd(lla liquidación de beneficios sotialr.s blljo El Regirncn PriYlldo: 

Que, a fojas 17 corre la Resolución ~ 6363-98-RAM, de fecha" de diciembre de 1998, 
mediante la cual se declar6 1mproccdemc lo solicitado por el recurrente; 

Que. a fojas 20 corre el Recurso de Apelación. de fecha 19 de enero de 1999, contra la 
Resolución W 6363-98·RAM, la misma Que fue resuelta mediante Resolución de: 
Concejo N" 031·99-RCM de recha 12 de febrero de 1999 (roja$ 27), declar~ndose 
Improceden!e el Recurso de Apelación interpuesto por extemporáneo; 

Que, a fojas 30-32 corre nuevamente el escrho presentado por el recurrente, oon fecha 
21 de diciembre de 1999, solicitando la liquidación de beneficios sociales bajo el 
Régimen Privado; 

Que, a foj~s 35 corre el Informe sin, cmitido por la Oficina de ['cr:;onal, de fccha 27 de 
diciembre de 1999, asimismo se hace alusión que a la fecha ya existe Resolución de 
Concejo N° 031 ·99-RCM que dio por culminado el proceso administrativo, 

Que, a fojas 37-39, con focha 26 de encro del 2000, el recurrente solicitó la Nulidad de 
la ResoluciólI de Alcaldía 1\'" 6363-98-RAM Y Resolución de Concejo N° 031 -99-RCM; 

Que, a fojas 45 corre la Resolución de AIC.'Ildia N" 0999, de fecha 18 dc abril del 2000, 
la misma que resoh,jó declarar Improced enfe la Nulidad infe'l)ues ta I)()r el 
rcc¡,rrente coutrR la Resolución de Alcaldía N° 636J..98-RCM; 
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Es13ndo a lo expuesto, de acuerdo nI Dictamen N° 078-00-CLRJMM, expedido por la 
Comisión Legal de Regidores y en liSO de las facultades conferidas por el Anículo 36~ 
inciso 8) de la Ley Organic.a. de Municipalidades N° 23853, el Concejo. por 
UNANIMIDAD; 

R~:SOLVIÓ; 

ARTíCULO ÚNICQ.- Declarar la NULIDAD DE LA Rt;SOLUCIÓN OE 
ALCALDíA N" n999, de fecha 18 de abri l del 2000 (rojas 45), en todO!! sus emcIIl()$ y 
de los acluados a partir de fojas 37 y siguientes, dándose por agotada la via 
administrativa . 

RI!:CISTRESE, C01\1UNíQUESF. y CÚM PUS.: 
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